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ORDENANZA SINTETIZADA
LOTEO
REGULARIZACIÓN

13832/Promulgada Tácitamente:  Asigna al lote con Nomenclatura Catastral Nº 09-21-
079-8118-0000, los indicadores urbanísticos que a continuación se detallan en la presente 
Ordenanza.-

DECRETOS SINTETIZADOS

ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 
BAJAS

0738/2018: Sr.Rossi Pablo Guillermo.-
0739/2018: Sr. Pichun José Celedino.- 

DESIGNACIONES (PLANTA POLÍTICA)

0737/2018: Sra Rebaliatti Karla.-

RENUNCIA

0733/2018: Sr. Aiello Vicente Rodolfo .-
0734/2018: Sr. Penros Sergio Fabián.-

SERVICIOS

0710/2018:  Aprueba  Contratos  de  Locación  de  Servicios,  entre  este  Municipio  y  las 
personas detalladas en los Anexos I a X que forman parte del presente Decreto.- 

COMPETENCIA MUNICIPAL
ADENDA

0735/2018:  Aprueba  Addenda  entre  Municipalidad  de  Neuquén  y  Sr.  Cristian  Hugo 
Pettorosso

DECLARA INTERES MUNICIPAL

0736/2018: Declara Interés Municipal el 1º Torneo de la Copa Kodokan.-

BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL                            EDICIÓN Nº 2201
                                                                           NEUQUÉN, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018

2



CONTABILIDAD
FONDO FIJO

0731/2018:  Crea Un Fondo Fijo para festejos por el 114º Aniversario de la ciudad de 
Neuquén y   Designa  al  señor  Director  General  de Ceremonial  y  Protocolo,  Tec  Sup. 
Rodrigo Pena, responsable del Fondo Fijo asignado.-

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

SECRETARÍA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 

0597/2018:  Designa  con  el  nombre  de  Dr.  Jorge  Néstor  Monteiro  al  Laboratorio  de 
Epidemiología de la Dirección de Zoonosis y Vectores.-

SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

0598/2018:  Prorroga  la  fecha  de  la  Licitación  Pública  Nº  13/2018  tramitada  para  la 
adquisición de 2000 metros cúbicos de hormigón elaborado H-30.-
0599/2018:  Reconoce  a  varios  agentes  detallados  en  la  presente  ,  que  realizaron 
movimientos de fondos dentro de los términos de los Decretos Nº 1318/02 y Nº 209/11, , 
el correspondiente adicional por fallo de caja.-
0600/2018: Autoriza y aprueba contratación directa del Sr. Alvez Jorge Daniel, tramitada 
para la contratación del servicio sonido e iluminación, destinado a los festejos por el 114º 
Aniversario de la Ciudad de Neuquén, 
0601/2018:  Autoriza  y  aprueba  la  contratación  directa  de  la  Sra.  Borra  Evangelina, 
tramitada para la contratación del servicio para la organización del evento denominado 
Tour de la Antorcha Buenos Aireas 2018.-
0603/2018:  Declara  Desierta,  Autoriza  el  segundo  llamado  a  Licitación  Pública  Nº 
11/2018.-

SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA Y 
SERVICIOS URBANOS

0596/2018: Liquida y paga a la Firma Cutuli Antonela.-

DISPOSICIONES SINTETIZADAS

DIRECCIÓN GENERAL DE SOCIEDADES VECINALES Y
ORGANIZACIONES BARRIALES

74/2018: Convoca Asamblea Extraordinaria por la Sociedad Vecinal Barrio Hibepa para el 
día 13/09/2018.-
75/2018:  Convoca Asamblea Extraordinaria por la Sociedad Vecinal Barrio San Lorenzo 
Norte para el día 13/09/2018 .-

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DEL SERVICIO ELÉCTRICO

44/2018: Hace lugar al reclamo interpuesto por la Sra. Galera Lorena, en representación 
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de la firma Almacenes SRL socio/suministro Nº 172550/1.-
45/2018:  Hace  lugar  al  reclamo  interpuesto  por  la  Sra.  Giovachini  María  Eugenia, 
socio/suministro Nº 136733/1.-
46/2018:  No  hace  lugar  al  reclamo  interpuesto  por  la  Sra.  Parra  Nadia  Rocio, 
socio/suministro Nº 177671/2.-

DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTE

128/2018: Caduca licencia de Remisse, identificado con el número de Interno 166, a favor 
del Sr. Diaz Juan Manuel.-
129/2018:  Autoriza la ampliación de la “Reserva de Parada de Taxi Nº 13” ubicada en 
calle La Rioja y Diagonal Alvear.-
130/2018: Renueva, licencia de Taxi, identificada con el número de Interno Nº 020 a favor 
del Sr. Gutierrez, Oscar Alejandro.-
131/2018: Renueva, licencia de Taxi, identificada con el número de Interno Nº 073 a favor 
del Sr. Cardozo, Claudio Jose Raúl.-
132/2018: Renueva, licencia de Taxi, identificada con el número de Interno Nº 614 a favor 
del Sr. Cobos, Cecilio.-
133/2018: Renueva, licencia de Taxi, identificada con el número de Interno Nº 275, a favor 
del Sr. Rodriguez, Jorge Cesar.-
134/2018: Renueva, licencia de Taxi, identificada con el número de Interno Nº 263 a favor 
del Sr. Basso, Jorge Eduardo.-
135/2018: Autoriza transferencia licencia de Taxi identificado con el número de Interno Nº 
20, a favor de la Sra. Gutierrez Rayen Tamara Eliana 
136/2018: Renueva, licencia de Taxi, identificada con el número de Interno Nº 176, a favor 
de la Sra. Rivas, Silvana Alejandra.-
137/2018: Renueva, licencia de Taxi, identificada con el número de Interno Nº 161, a favor 
del Sr. Castro Palacios, Ricardo Hernan.-
138/2018: Renueva, licencia de Taxi, identificada con el número de Interno Nº 546, a favor 
del Sr. Rodriguez, Ricardo.-
139/2018: Renueva, licencia de Taxi, identificada con el número de Interno Nº 558, a favor 
del Sr. Romero, Eduardo Gabriel.-
140/2018: Renueva, licencia de Taxi, identificada con el número de Interno Nº 104, a favor 
del Sr. Alvarez Morandi, Sergio Adrian.-
141/2018: Autoriza transferencia de Remisse identificada con el número de Interno Nº 28, 
a favor del Sr. Beron Juan Domingo.-
142/2018:  Autoriza transferencia de Remisse identificada con el número de Interno Nº 
103, a favor del Sr. Zuñiga Cristhian Eduardo.-
143/2018: Renueva, licencia de Taxi, identificada con el número de Interno Nº 594, a favor 
del Sr. Alveal Rosales, Profidio.-
144/2018: Renueva, licencia de Taxi, identificada con el número de Interno Nº 555, a favor 
del Sr. Mendez, Victor Daniel, 
145/2018: Renueva, licencia de Taxi, identificada con el número de Interno Nº 539, a favor 
del Sr. Estuardo Sierra, Jose Manuel.-
146/2018: Renueva, licencia de Taxi, identificada con el número de Interno Nº 525, a favor 
del Sr Tropa, Maximiliano Facundo.-
147/2018: Renueva, licencia de Taxi, identificada con el número de Interno Nº 528, a favor 
del Sr. Strevensky, Raúl Alberto.-
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148/2018: Renueva, licencia de Taxi, identificada con el número de Interno Nº 531, a favor 
del Sr. Izquierdo, Raúl Jesús.-

DECRETOS COMPLETOS

ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL
REMUNERACIONES

0730/2018:Asigna  al  personal  dependiente  de  la  Administración  Pública  Municipal  un 
incremento salarial del Siete Por Ciento con carácter remunerativo y bonificable, sobre el 
salario  básico  ,  el  cual  se  acumulara  al  incremento  del  seis  por  ciento  otorgado  por 
Decreto Nº 0181/2018.- 

SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS 

0732/2018: Aprueba Contrato de Prestación de Servicios entre la Municipalidad de 
Neuquén y la Empresa Pehuenche S.A.-

RESOLUCION COMPLETA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO

0602/2018:  Adecua  Presupuesto  de  Erogaciones  del  Presupuesto  Aprobado  para  el 
Ejercicio 2018 mediante Ordenanza 13782 Promulgada por Decreto Nº 1064 de fecha 27-
12-2017.-
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ORDENANZA SINTETIZADA

LOTEO
REGULARIZACIÓN

ORDENANZA  Nº  13832/Promulgada  Tácitamente:  Art  1º)  Asigna  al  lote  con 
Nomenclatura Catastral Nº 09-21-079-8118-0000, por vía de excepción a la Ordenanza Nº 
8201, los indicadores urbanísticos que a continuación se detallan:
Ancho mínimo de frente:10 mts
Superficie mínima de lote:250 m2
CVUP:1/250 m2
Retiro de frente mínimo:3 mts
FOS: 0,40
FOT: 0,60 
Altura máximo: 6 metros
Para  los  lotes  de  superficie  mayor  o  igual  a  500  m2  se  admitirán  los  siguientes 
indicadores:
Relativo a las subdivisiones CVUP: [18] No es aplicable a edificios de vivienda colectiva 
en altura,  entendiendo por  tal  al  destinado a  varias  viviendas superpuestas  en forma 
vertical,  con servicios comunes (provisión de agua, drenaje de líquidos cloacales y de 
lluvia) y núcleo de circulación vertical común.-
FOS: 0,60
FOT: VME
Altura: 9mts

Art  2)  Se  fija  como norma  específica  de 
uso de suelo a todo el lote:
-Uso permitido predominante: Residencial
-Uso  permitido  y  complementario:  Esparcimiento  y  recreación,  deportes  a  escala  del 
sector, sin instalaciones cerradas.-

Art 3º)  Lo previsto en el punto 2.1.2.3. del 
Bloque Temático Nº 1 Capítulo II de la Ordenanza Nº 8201 y sus modificatorias no se 
aplicará a la nomenclatura descripta.

Art  4º)  El  Órgano  Ejecutivo  Municipal 
deberá  exigir  el  cumplimiento  de todos  los  demás aspectos,  relativos  a  subdivisión y 
fraccionamiento según la Ordenanza vigente para la posterior aprobación de la totalidad 
del desarrollo.-

DECRETOS SINTETIZADOS

ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 
BAJAS

DECRETO Nº 0738/2018: Da de baja, con vigencia al día 29/09/2018, para acogerse al 
beneficio  de  la  jubilación  ordinaria,  al  gente  Rossi  Pablo  Guillermo,  L.P.  Nº  5661, 
Categoría 22, según lo establecido por los Artículos 35º), Inciso c), y 52º) de la Ordenanza 
Nº 11633 y sus modificatorias, siendo de aplicación la Ordenanza Nº 13264; quien cumple 
tareas dependiente de la Dirección Mantenimiento Vial Zona Este – Dirección General de 
Mantenimiento Vial Este – Subsecretaría de Mantenimiento Vial - Secretaría de Servicios 
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Urbanos-; de acuerdo a lo solicitado por el Informe Nº 849/18 de la División Legajos y 
Certificaciones  –  Dirección  Administración  de  Personal  –  Dirección  Municipal  de 
Administración de los Recursos Humanos.-
Agradece  al  agente  antes  mencionado  la  labor  realizada  dentro  de  la  Administración 
Municipal.-

DECRETO  Nº  0739/2018:  Art  1º)  Da  de  baja  por  fallecimiento,  con  vigencia  al  día 
21/07/2018, al gente Pichun José Celedino, L.P. Nº 42659, Categoría 16, conforme surge 
de la fotocopia certificada del Acta de Defunción Nº 206/18, quien dependía de la División 
Operativa Cementerio Central Turno Tarde - Dirección Cementerio- Dirección Municipal de 
Servicios  Especiales  –  Subsecretaría  de  Limpieza  Urbana  -  Secretaría  de  Servicios 
Urbanos;  de  acuerdo  a  lo  requerido  por  Informe  Nº  852/18  de  la  Subsecretaría  de 
Recursos Humanos.-

Art  2º)  Autoriza  a  la  Dirección  de  Liquidación  de  Haberes- 
Dirección Municipal de Administración de los Recursos Humanos-, a liquidar los haberes 
pendientes  de  cobro  más  las  licencias  ordinarias  pendientes  de  usufructo,  según  lo 
informado por la División Legajos y Certificaciones, Dirección Administración de Personal 
-,  a  favor  de  la  derechohabiente,  Sra Modesta  Del  Carmen Mercado,  en  carácter  de 
esposa  del  nombrado,  de  acuerdo  a  lo  requerido  por  Informe  Nº  852/18  de  la 
Subsecretaría de Recursos Humanos.-

DESIGNACIONES (PLANTA POLÍTICA)

DECRETO Nº  0737/2018:  Designa  políticamente,  a  partir  de  su  notificación  y  por  el 
término de la presente gestión de gobierno o mientras sean necesarios sus servicios, lo 
que resulte primero, a la Sra Rebaliatti Karla, L.P. Nº 8689, Categoría 24 como asesora 
dependiente de la Dirección Municipal de Ejecuciones – Subsecretaría de Administración 
Municipal de Ingresos Públicos- Secretaría de Economía y Hacienda; autorizándose el 
pago  del  Plus  por  Responsabilidad  Jerárquica  y  Dedicación  a  la  Función,  según  lo 
establecido en el Artículo 43º) del Anexo II de la Ordenanza Nº 7694 con encuadre en el 
Artículo 8º), Inciso 1), del Anexo I de la citada Ordenanza; según lo requerido por la nota 
s/nº de esa Dirección Municipal  y por Informe Nº 718/18 de la Dirección Municipal de 
Administración de los Recursos Humanos.-

RENUNCIA

DECRETO Nº 0733/2018: Da de baja de la Planta Permanente Municipal, con vigencia al 
día  10/09/2018. al agente Aiello Vicente Rodolfo, L.P. Nº 6356, Categoría de Revista 20, 
quien dependía de la Dirección General de Transporte – Subsecretaría de Transporte y 
Tránsito – Secretaría de Movilidad Urbana; atento a la renuncia presentada por el mismo y 
de  acuerdo  a  lo  solicitado  por  Informe  Nº  919/18  de  la  Dirección  Municipal  de 
Administración de los Recursos Humanos.-

DECRETO Nº 0734/2018: Da de baja de la Planta Permanente Municipal, a partir del día 
23/09/2018, al agente Penros Sergio Fabián, L.P. Nº 42796, Categoría de Revista 16, en 
virtud de la renuncia presentada por el nombrado, quien depende de la Dirección General 
de Balnearios – Subsecretaría de Obras y Señalización - Secretaría de Servicios Urbanos; 
de acuerdo a lo requerido por la Dirección Municipal de Administración de los Recursos 
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Humanos mediante Informe Nº 920/18.-

SERVICIOS

DECRETO  Nº  0710/2018:  Art  1º)  Aprueba  los  Contratos  de  Locación  de  Servicios 
asimilados a categoría,  por monto o modalidad C.U.I.T.,  y de Practicas Rentadas,  así 
como los Convenios en el marco del “Programa Cuidadores de Plazas y del “Programa 
Control  de  Tránsito  en  Escuelas”,  suscriptos  entre  este  Municipio  y  las  personas 
detalladas en los Anexos I a X que forman parte del presente Decreto, con la vigencia, 
categoría, monto u honorario a percibir que en cada caso se indica, con encuadre en el 
Artículo 9º) del Anexo I de la Ordenanza Nº 7694, en las situaciones que corresponda; de 
acuerdo a lo solicitado por Informe Nº 856/18 de la Subsecretaría de Recursos Humanos.-

Art  2º)  Aprueba  el  Contrato  de  Locación  de  Servicios 
modalidad C.U.I.T.  Suscripto entre este Municipio  y  la persona que a continuación se 
detalla, con vigencia al día 01/07/2018 y hasta el 31/12/2018, para cumplir tareas como 
asesor  dependiente  de la  Dirección  General  de  Ceremonial  y  Protocolo  –  Unidad  de 
Coordinación, Seguimiento y Control de Gestión - Intendencia, percibiendo en concepto 
de honorarios la suma que se determina, la que se ajustará conforme los aumentos que 
se otorguen al personal de la Administración Pública Municipal,  previa intervención de 
servicios, debiendo emitir factura a favor de este Municipio; de acuerdo a lo solicitado por 
Informe Nº 856/18 de la Subsecretaría de Recursos Humanos:

L. P. Nº APELLIDO Y NOMBRE

5399 Rodríguez Norberto Pablo

Art  3º)  Aprueba  el  Contrato  de  Locación  de  Servicios  – 
modalidad C.U.I.T.-, suscripto entre este Municipio y el Sr. Pope Enrique Pedro, L.P. Nº 
47913, con vigencia al día 01/09/2018 y hasta el 31/12/2018, percibiendo en concepto de 
honorarios  una  suma  mensual  que  será  abonada  previa  certificación  de  servicios, 
debiendo  emitir  la  factura  a  favor  del  Municipio,  para  cumplir  tareas  como  asesor 
dependiente  de  Intendencia;  de  acuerdo  a  lo  solicitado  por  Informe Nº  856/18  de  la 
Subsecretaría de Recursos Humanos.-

Art 4º) Aprueba el Contrato de Locación de Servicios asimilado 
a categoría, suscriptos entre este Municipio y las personas que a continuación se detalla, 
con  vigencia,  categoría  y  para  cumplir  la  tareas  que  en  cada  caso  se  menciona, 
dependiente de la Dirección General de Deporte – Subsecretaría de Deporte y Juventud – 
Secretaría  de  Desarrollo  Humano;  con  encuadre  en  el  Articulo  9º)  del  Anexo  I  de  la 
Ordenanza  Nº  7694;  de  acuerdo  a  los  solicitado  por  Informe  Nº  856/18  de  la 
Subsecretaría de Recursos Humanos:

L.P. Nº Apellido y Nombres Categoría Desde Hasta Tareas

47437 Albanesi Araceli Johanna 12 08/09/2018 31/12/2018 Instructora

47439 Augsburger Juan Cruz 18 07/09/2018 31/12/2018 Profesor

47299 Laino Mariela Jovana 12 07/09/2018 31/12/2018 Instructora

47443 Pierre Gonzalo Gustavo 12 07/09/2018 31/12/2018 Instructor

Art  5º)  Aprueba  el  Contrato  de  Locación  de  Servicios 
asimilados a la Categoría 18, suscripto entre este Municipio y el Sr. Urra Pavez Romúlo 
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Antonio, L.P. Nº 45927, con vigencia al día 01/09/2018 y hasta el día 31/12/2018, con 
encuadre en el Artículo 9º) del Anexo I de la Ordenanza Nº 7694; para cumplir tareas 
como inspector dependiente de la Subsecretaría de Transporte y Tránsito – Secretaría de 
Movilidad Urbana -; de acuerdo a lo solicitado por informe Nº 856/18 de la Subsecretaría 
de Recursos Humanos.-

El texto completo de la presente norma legal puede ser consultado en: 
http://www.muninqn.gov.ar/info/doc/digesto/decretos

COMPETENCIA MUNICIPAL
ADDENDA

DECRETO Nº 0735/2018: Aprueba la Addenda suscripta el día 06/08/2018, al Contrato de 
Locación de fecha 19/07/2016, cuyo tenor fuera aprobado por Decreto Nº 0587/16, entre 
la Municipalidad de Neuquén y el  Sr.  Cristian Hugo Pettorosso,  por la cual  las partes 
acuerdan el precio de la locación del inmueble ubicado en calle Félix San Martín Nº 1070 
de  esta  ciudad,  desde  el  mes  de  Junio  de  2018  hasta  diciembre  2018,  en  la  suma 
mensual de $ 40.000.- y desde el mes de enero de 2019 hasta la finalización del Contrato, 
en un monto mensual de $ 45.000.-; con encuadre en las excepciones previstas en los 
Artículos 64º), Inciso o), de la Ley Nº 2141, 3º), Inciso 2), Punto c), de la Ordenanza Nº 
7838, y 72º), Inciso b), del Anexo I del Decreto Nº 0425/14- Reglamentario del Régimen 
de Contrataciones-, y de conformidad a lo establecido en los Artículos 75º) y 78º) del 
Anexo I de dicho Decreto; cuyo ejemplar original acompaña al presente.-

El texto completo de la presente norma legal puede ser consultado en: 
http://www.muninqn.gov.ar/info/doc/digesto/decretos

DECLARA INTERES MUNICIPAL

DECRETO Nº 0736/2018: Declara de Interés Municipal el 1º Torneo de la Copa Kodokan, 
organizado por la Escuela de Judo Kodokan y fiscalizado por la Federación de Judo de 
Neuquén,  a  llevarse  a  cabo  el  día  15/09/2018  en  nuestra  ciudad;  de  acuerdo  a  lo 
expuesto en los considerandos del presente Decreto.-

CONTABILIDAD
FONDO FIJO

DECRETO Nº  0731/2018:Art 1º)  Crea Un Fondo Fijo de $ 580.000.-, con disponibilidad 
para  la  Dirección  General  de  Ceremonial  y  Protocolo  –  Unidad  de  Coordinación, 
Seguimiento  y  Control  de  Gestión-  Intendencia,  destinado  a  hacer  frente  a  las 
erogaciones que surjan de los festejos por el 114º Aniversario de la ciudad de Neuquén ; 
de acuerdo a lo expuesto en los considerandos del presente Decreto.-

Art  2º) Designa  al  señor  Director  General  de  Ceremonial  y 
Protocolo, Téc Sup. Rodrigo Pena, responsable del Fondo Fijo asignado, quien efectuará 
las contrataciones, con cargo a rendir cuenta documentada a la Contaduría Municipal, de 
conformidad con la reglamentación dispuesta en el Anexo I, que forma parte del presente 
Decreto.- 

El texto completo de la presente norma legal puede ser consultado en: 
http://www.muninqn.gov.ar/info/doc/digesto/decretos
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RESOLUCIONES SINTETIZADAS

SECRETARÍA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 

RESOLUCIÓN  Nº 0597/2018:  Art  1º)  Designa  con  el  nombre  de  Dr.  Jorge  Néstor 
Monteiro  al  Laboratorio  de  Epidemiología  de  la  Dirección  de  Zoonosis  y  Vectores 
dependiente  de  la  Subsecretaría  de  Medio  Ambiente  –  Secretaría  de  Gobierno  y 
Coordinación.-

Art  2º)  A  través  de  la  Subsecretaría  de  Obras  y 
Señalización dependiente de la Secretaría de Servicios Urbanos confeccione la cartelería 
pertinente.-

Art 3º) Comunicar la presente al Concejo Deliberante de 
la Ciudad de Neuquén, en cumplimiento de la Comunicación Nº 049/18.-

SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN Nº  0598/2018:  Prorroga  la  fecha  apertura  de  la  Licitación  Pública  Nº 
13/2018 tramitada para la adquisición de 2000 metros3 de hormigón elaborado H-30, para 
el día 01/10/2018 a las 10:00 horas, y la venta de Pliegos desde el día 14 y hasta el día 
27/09/2018, y consultas de los oferentes hasta el día 27/09 a las 13.00 horas.-

RESOLUCIÓN Nº 0599/2018: Art 1º) Reconoce a los agentes detallados a continuación, 
que realizaron movimientos de fondos dentro de los términos de los Decretos Nº 1318/02 
y Nº 209/11, durante el mes de Agosto/2018, el correspondiente adicional por fallo  de 
caja.-

NOMBRE LEGAJO

Jaques, Mirta 4605/0

Meza, Jorge 5691/0

Isola, Fabio Carlos 5753/0

Carrasquera, Julio Cesar 5881/0

Cabezas, María de los Ángeles 43173

Cheves Adriana 47460

Fariña, Hugo Eduardo 43783

Lara, Jacqueline Margot 43807

Castro, María Julieta 44666

Lopez Anaya Vanesa Noemí 45226

Lopez Anaya, Mayra Estefania 46280

Acuña, Marcela Belén 46994

Laserna, Rocio Cristina 44902

Farias Villaba Emanuel Michel 46996

Barriga, María Belén 47842

Sanchez, Belén Luz 44650

Marticorena Villanueva, Jazmin 42358
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Muñoz, Mirta Susana 45140

Gogoy, Alejo Santiago 47421

Leiva Nancy 6535/0

Art 2º) Tome conocimiento de lo dispuesto precedentemente la 
Subsecretaría  de  Recursos  Humanos,  a  los  efectos  de  proceder  a  la  liquidación  del 
correspondiente adicional por fallo de caja con lo haberes del mes de Agosto/2018 y deje 
constancia en sus legajos personales.-

RESOLUCIÓN Nº  0600/2018:  Autoriza  y aprueba la contratación directa  del  Sr.  Alvez 
Jorge Daniel, tramitada para la contratación del servicio sonido e iluminación, destinado a 
los  festejos  por  el  114º  Aniversario  de  la  Ciudad  de  Neuquén,  a  realizarse  el  día 
30/09/2018  sobre  calles  Godoy  y  Novella,  por  el  importe  de  $  393.250.-,  según  lo 
solicitado  por  el  Director  General  de  Ceremonial  y  Protocolo,  con  la  autorización  del 
Secretario de Gobierno y Coordinación y lo expuesto en los considerandos 

RESOLUCIÓN Nº 0601/2018: Autoriza y aprueba la contratación directa de la Sra. Borra 
Evangelina, tramitada para la contratación del servicio para la organización del evento 
denominado Tour de la Antorcha Buenos Aireas 2018 – Juegos Olímpicos de la Juventud, 
consistente en el montaje técnico y estructuras para escenario, con descarga, armado, 
desarrollo y desarme de todo el equipamiento y estructuras, con armado y ensayo general 
el día 19/09/2018, con sistema de sonido e iluminación para acto protocolar y Show de 
“La  Brea”,  con  gráfica  para  escenario,  400  metros  de  vallas  perimetrales  blancas  y 
catering para  50 personas, incluyendo mano de obra, transporte y seguro de accidentes 
personales, por un importe total de $ 196.625.- de acuerdo a lo solicitado por el Director 
General de Administración, con la autorización de la Secretaría de Desarrollo Humano y lo 
expuesto en los considerandos.-

RESOLUCIÓN Nº  0603/2018: Art 1º)  Declara Desierta la Licitación Pública Nº 11/2018 
tramitada  para  la  adquisición  de  cubiertas,  protectores  y  cámaras,  por  falta  de 
presentación de propuestas.-

Art 2º) Autoriza el segundo llamado a Licitación Pública 
Nº 11/2018 con apertura de ofertas para el día 26/09/2018 a las 10:00 hrs, a realizarse en 
la Dirección de Compras y Contrataciones, Avda Argentina y Roca 1º Piso-Neuquén.-

Art 3º) Faculta a la Secretaría de Economía y Hacienda 
a dar respuesta a las consultas de los oferentes y a realizar aclaraciones sin consulta de 
acuerdo a lo previsto en el Art. 12.1 del Pliego de Condiciones, Cláusulas Particulares y 
Generales aprobado por el Art. 1º) del presente.-

Art  4º)  Habilita  la  venta  de  Pliegos  de  la  Licitación 
Púbica Nº 11/2018 Segundo llamado, a partir del día 17 y hasta el día 24/09/2018.-

Art 5º) Fija el valor del Pliego de Bases y Condiciones – 
Cláusulas Particulares y Generales, en $ 800,00.-

Art 6º) Por la Dirección Municipal de Prensa efectúense 
las publicaciones correspondientes a la Licitación Púbica Nº 11/2018, en los diarios de 
mayor difusión 
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SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA Y 
SERVICIOS URBANOS

RESOLUCIÓN Nº 0596/2018: Autoriza a la Dirección de Tesorería, previa intervención de 
la Contaduría Municipal a liquidar y pagar la factura tipo B Nº 0003-00000040 a la Firma 
Cutuli Antonela por la suma de $ 214.000.- correspondiente al servicio de alquiler de dos 
palas cargadoras en el  periodo comprendido entre el 1º y 31/07/2018, con cargo a la 
partida presupuestaria correspondiente.-

DISPOSICIONES SINTETIZADAS

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE SOCIEDADES VECINALES Y
ORGANIZACIONES BARRIALES

DISPOSICIÓN Nº 74/2018: Convoca a Asamblea Extraordinaria por la Sociedad Vecinal 
Barrio Hibepa para el día 13/09/2018 a partir de las 19:00. Hrs. La misma tendrá lugar en 
la Sede Vecinal sita en Lago Muster y Necochea con el siguiente orden del día:

-Elección de dos vecinos para la rubrica del acta
-Presupuesto Participativo 2018

DISPOSICIÓN Nº 75/2018: Convoca a Asamblea Extraordinaria por la Sociedad Vecinal 
Barrio San Lorenzo Norte para el día 13/09/2018 a partir de las 18:00 hrs. La misma 
tendrá lugar en la Sede Vecinal sita en calle Las Gaviotas y Matheu con el siguiente orden 
del día: 

-Elección de dos vecinos para la rubrica del acta
-Presupuesto Participativo 2018

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DEL SERVICIO ELÉCTRICO

DISPOSICIÓN Nº 44/2018: Art 1º)  Hace lugar al reclamo interpuesto por la Sra. Galera 
Lorena S, en representación de la firma Almacenes SRL socio/suministro Nº 172550/1.-

Art 2º)  Instruir a la Cooperativa Provincial de Servicios 
Públicos y Comunitarios de Neuquén Limitada – CALF- a que re-facture los períodos que 
figuran con potencia 29 KW y hacerlos con potencia contratada de 30 KW, teniendo en 
cuenta para ellos los consumos registrados en los mismos a tarifa vigente al momento del 
reclamo y sin devengar intereses.-

Art 3º) Formular cargos contra la Distribuidora CALF por 
incumplimiento de lo dispuesto el  articulo 4.5.3.5 del subanexo II  de la Ordenanza Nº 
10811.- Art  4º)  Instruir  a  la  Cooperativa  Provincial  de 
Servicios Públicos y Comunitarios de Neuquén Limitada – CALF- a que dentro del plazo 
de diez días hábiles, acredite el cumplimiento de la presente Disposición.

Art 5º) Notifique a la Cooperativa Provincial de Servicios 
Públicos y Comunitarios de Neuquén Limitada – CALF -y a la Sra antes mencionada de la 
presente Disposición.-

DISPOSICIÓN  Nº  45/2018:  Art  1º)  Hace  lugar  al  reclamo  interpuesto  por  la  Sra. 
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Giovachini, Maria Eugenia, socio/suministro Nº 136733/1.-
Art 2º) Instruir a la Cooperativa Provincial de Servicios Públicos 

y  Comunitarios  de  Neuquén  Limitada  –  CALF-  a  refacturar  el  consumo  reclamado, 
teniendo en cuenta el  promedio mensual,  tomado de los seis consumos posteriores a 
partir del cambio del medidor; emitiendo la correspondiente nota de crédito.-

Art 3º) Instruir a la Cooperativa Provincial de Servicios Públicos 
y Comunitarios de Neuquén Limitada – CALF- a indemnizar a la Sra. Giovachini conforme 
lo establecido en el Art. 3.5. del Régimen Suministro.-

Art 4º) Instruir a la Cooperativa Provincial de Servicios Públicos 
y Comunitarios de Neuquén Limitada – CALF- a que dentro del plazo de diez día hábiles, 
acredite el cumplimiento de la presente Disposición.-

Art  5º)  Notifique  a  la  Cooperativa  Provincial  de  Servicios 
Públicos y Comunitarios de Neuquén Limitada – CALF- y a la Sra antes mencionada de la 
presente Disposición.-

DISPOSICIÓN Nº 46/2018: Art 1º) No hace lugar al reclamo interpuesto por la Sra. Parra 
Nadia Rocio, socio/suministro Nº 177671/2.-

Art 2º) Instruir a la Cooperativa Provincial de Servicios Públicos 
y  Comunitarios  de  Neuquén Limitada  –  CALF-  a  que  proceda  al  cobro  de  la  factura 
pendiente,  sin  intereses  ni  recargos,  atendiendo  a  que  no  fue  responsabilidad  de  la 
reclamante la demora en el pago de la factura pendiente.-

Art  3º)  Notifique  a  la  Cooperativa  Provincial  de  Servicios 
Públicos y Comunitarios de Neuquén Limitada – CALF- y a la Sra antes mencionada de la 
presente Disposición.-

DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTE

DISPOSICIÓN Nº  128/2018:  Caduca la licencia de Remisse, identificado con el número 
de Interno 166, a favor del Sr. Diaz Juan Manuel, en conformidad con lo establecido en los 
considerandos de la presente.
Por la Dirección General de Transporte-División Habilitaciones Notifique al interesado de 
la licencia Nº 166.-

DISPOSICIÓN Nº 129/2018: Art 1º) Autoriza la ampliación de la “Reserva de Parada de 
Taxi Nº 13” ubicada en calle La Rioja y Diagonal Alvear, en 10 metros en Dirección Sur-
Norte.

Art 2º) Notifica a la Dirección de Planificación, dependiente de 
la Subsecretaría de Transporte y Tránsito, a fin que registre la ampliación autorizada por 
dicho sector.

Art  3º)  Notifica,  a  los  permisionarios  de  Licencias  de  Taxi 
autorizados  a  tener  como  Base  de  Operaciones  ese  sector,  mediante  notificaciones 
afines.

Art  4º)  Notifica,  a  la Subsecretaría  de Obras y  Señalización 
para la correcta señalización de la Parada.-

DISPOSICIÓN Nº 130/2018: Renueva, la licencia de Taxi, identificada con el número de 
Interno Nº 020 designada en Parada 18, ubicada en calles Diagonal 9 de Julio y Manuel 
Belgrano, Licencia Comercial Nº 014501, a favor del Sr. Gutierrez, Oscar Alejandro, por el 
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término  de  cinco  años  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Artículo  5º)  de  la 
Ordenanza Municipal Nº 12.546.
Determine que el período citado en el artículo precedente, expira el 24/04/2023.-

DISPOSICIÓN Nº 131/2018: Renueva, la licencia de Taxi, identificada con el número de 
Interno Nº 073 designada en Parada Nº 07, ubicada en calles Manuel Lainez y Pasaje 
Juan Manuel de Rosas, Licencia Comercial Nº 049241, a favor del Sr. Cardozo, Claudio 
Jose Raúl, por el término de cinco años de conformidad con lo establecido en el Artículo 
5º) de la Ordenanza Municipal Nº 12.546.-
Determine que el periodo citado en el artículo precedente, expira el 27/06/2023.-

DISPOSICIÓN Nº 132/2018: Renueva, la licencia de Taxi, identificada con el número de 
Interno Nº 614 designada en Parada Nº 20, ubicada en calles Collon Cura y Calle Nº 3, 
Licencia Comercial Nº 049547, a favor del Sr. Cobos, Cecilio, por el término de cinco años 
de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Artículo  5º)  de  la  Ordenanza  Municipal  Nº 
12.546.-
Determine que el periodo citado en el artículo precedente, expira el 27/08/2023.-

DISPOSICIÓN Nº 133/2018: Renueva, la licencia de Taxi, identificada con el número de 
Interno Nº 275 designada en Parada Nº 24, ubicada en calles Islas Malvinas y Arturo Illia, 
Licencia Comercial Nº 049374, a favor del Sr. Rodriguez, Jorge Cesar, por el término de 
cinco años de conformidad con lo establecido en el Artículo 5º) de la Ordenanza Municipal 
Nº 12.546.-
Determine que el periodo citado en el artículo precedente, expira el 15/07/2023.-

DISPOSICIÓN Nº 134/2018: Renueva, la licencia de Taxi, identificada con el número de 
Interno Nº 263 designada en Parada Nº 21, ubicada en calles Lihuen y Godoy, Licencia 
Comercial Nº 028178, a favor del Sr. Basso, Jorge Eduardo, por el término de cinco años 
de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Artículo  5º)  de  la  Ordenanza  Municipal  Nº 
12.546.-
Determine que el periodo citado en el artículo precedente, expira el 15/05/2023.-

DISPOSICIÓN Nº  135/2018:  Autoriza la transferencia de la licencia de Taxi identificado 
con el número de Interno 20, designada en Parada Nº 18, ubicada en calle Diagonal 9 de 
Julio y Belgrano, que se encuentra registrada a nombre del Sr. Gutierrez Oscar Alejandro, 
Licencia Comercial  Nº 014501; a favor de la Sra. Gutierrez Rayen Tamara Eliana con 
domicilio real en calle Antártida Argentina Nº 2665 Bº Progreso de la ciudad Neuquén 
Capital, en el marco de las condiciones determinadas en el artículo 09º) de la Ordenanza 
12.546 y por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
Determine que el periodo citado de cinco años de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 5º) de la Ordenanza Municipal Nº 12.564, y según Disposición Nº 130/2018 la 
renovación expira el 24/04/2023.

DISPOSICIÓN Nº 136/2018: Renueva, la licencia de Taxi, identificada con el número de 
Interno Nº 176 designada en Parada Nº 20, ubicada en calles Collon Cura y Calle Nº 3, 
Licencia Comercial Nº 04930, a favor de la Sra. Rivas, Silvana Alejandra, por el término 
de cinco  años  de conformidad  con  lo  establecido  en el  Artículo  5º)  de la  Ordenanza 
Municipal Nº 12.546.-
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Determine que el período citado en el artículo precedente, expira el 27/06/2023.-

DISPOSICIÓN Nº 137/2018: Renueva, la licencia de Taxi, identificada con el número de 
Interno Nº 161 designada en Parada Nº 09, ubicada en calles La Rioja y Roca, Licencia 
Comercial Nº 024621, a favor del Sr. Castro Palacios, Ricardo Hernan, por el termino de 
cinco años de conformidad con lo establecido en el Artículo 5º) de la Ordenanza Municipal 
Nº 12.546.-
Determine que el período citado en el artículo precedente, expira el 30/09/2023.-

DISPOSICIÓN Nº 138/2018: Renueva, la licencia de Taxi, identificada con el número de 
Interno Nº 546 designada en Parada Nº 17, ubicada en calles Tierra del Fuego y Mitre, 
Licencia Comercial Nº 042793, a favor del Sr. Rodriguez, Ricardo, por el termino de cinco 
años de conformidad con lo establecido en el Artículo 5º) de la Ordenanza Municipal Nº 
12.546.-
Determine que el período citado en el artículo precedente, expira el 30/08/2023.-

DISPOSICIÓN Nº 139/2018: Renueva, la licencia de Taxi, identificada con el número de 
Interno Nº 558 designada en Parada Nº  20,  ubicada en calles Collon Cura y calle 3, 
Licencia Comercial Nº 042893, a favor del Sr. Romero, Eduardo Gabriel, por el termino de 
cinco años de conformidad con lo establecido en el Artículo 5º) de la Ordenanza Municipal 
Nº 12.546.-
Determine que el período citado en el artículo precedente, expira el 02/09/2023.-

DISPOSICIÓN Nº 140/2018: Renueva, la licencia de Taxi, identificada con el número de 
Interno Nº 104 designada en Parada Nº 07, ubicada en calles Pasaje Juan Manuel de 
Rosas y Sarmiento, Licencia Comercial Nº 016253, a favor del Sr. Alvarez Morandi, Sergio 
Adrian, por el termino de cinco años de conformidad con lo establecido en el Artículo 5º) 
de la Ordenanza Municipal Nº 12.546.-
Determine que el período citado en el artículo precedente, expira el 11/12/2021.-

DISPOSICIÓN Nº  141/2018:  Autoriza  la  transferencia  de  Remisse  identificada  con  el 
número de Interno Nº 28, que se encuentra registrada a nombre del Sr. Calderon Oscar 
Fermin, a favor del Sr. Beron Juan Domingo, con domicilio real en calle Relmu Nº 3669 1 
317 – Mblok 48 Bº Melipal de la ciudad Neuquén Capital, en el marco de las condiciones 
determinadas en el artículo 13º) de la Ordenanza 12.703 y por los motivos expuestos en 
los considerandos de la presente.
Determine que el periodo de cinco años de conformidad con lo establecido en el Artículo 
7º) de la Ordenanza Municipal Nº 12.703, según Disposición Nº 165/2015 la renovación 
de la licencia, expira el 30/05/2020.-

DISPOSICIÓN Nº  142/2018:  Autoriza  la  transferencia  de  Remisse  identificada  con  el 
número de Interno Nº 103, que se encuentra registrada a nombre de la Sra. Baddack 
Monica Rosa María , a favor del Sr. Zuñiga Cristhian Eduardo, con domicilio real en calle 
Río Gallegos Nº 802 Mza 14 Dx 79 Bº San Lorenzo Norte de la Ciudad de Neuquén 
Capital, en el marco de las condiciones determinadas en el artículo 13º) de la Ordenanza 
12.703 y por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
Determine que el periodo de cinco años de conformidad con lo establecido en el Artículo 
7º) de la Ordenanza Municipal Nº 12.703, según Disposición Nº 016/2016 la renovación 
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de la licencia, expira el 10/11/2020.-

DISPOSICIÓN Nº 143/2018: Renueva, la licencia de Taxi, identificada con el número de 
Interno  Nº  594  designada  en  Parada  Nº  36,  ubicada  en  calles  Tronador  y  Figueroa, 
Licencia Comercial Nº 043367, a favor del Sr. Alveal Rosales, Profidio, por el termino de 
cinco años de conformidad con lo establecido en el Artículo 5º) de la Ordenanza Municipal 
Nº 12.546.-
Determine que el período citado en el artículo precedente, expira el 26/01/2024.-

DISPOSICIÓN Nº 144/2018: Renueva, la licencia de Taxi, identificada con el número de 
Interno Nº 555 designada en Parada Nº 19, ubicada en calles Almirante Brown y Juan B. 
Justo, Licencia Comercial Nº 042857, a favor del Sr. Mendez, Victor Daniel, por el termino 
de cinco  años  de conformidad  con  lo  establecido  en el  Artículo  5º)  de la  Ordenanza 
Municipal Nº 12.546.-
Determine que el período citado en el artículo precedente, expira el 01/09/2023.-

DISPOSICIÓN Nº 145/2018: Renueva, la licencia de Taxi, identificada con el número de 
Interno Nº  539 designada en Parada Nº 12,  ubicada en calles Misiones y Sarmiento, 
Licencia  Comercial  Nº  042888,  a  favor  del  Sr.  Estuardo  Sierra,  Jose  Manuel,  por  el 
termino  de  cinco  años  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Artículo  5º)  de  la 
Ordenanza Municipal Nº 12.546.-
Determine que el período citado en el artículo precedente, expira el 30/08/2023.-

DISPOSICIÓN Nº 146/2018: Renueva, la licencia de Taxi, identificada con el número de 
Interno Nº 525 designada en Parada Nº 05, ubicada en calles Ministro Alcorta y Chaneton, 
Licencia Comercial Nº 042990, a favor del Sr Tropa, Maximiliano Facundo, por el termino 
de cinco  años  de conformidad  con  lo  establecido  en el  Artículo  5º)  de la  Ordenanza 
Municipal Nº 12.546.-
Determine que el período citado en ele artículo precedente, expira el 02/09/2023.-

DISPOSICIÓN Nº 147/2018: Renueva, la licencia de Taxi, identificada con el número de 
Interno Nº 528 designada en Parada Nº 05, ubicada en calles Ministro Alcorta y Chaneton, 
Licencia Comercial Nº 042858, a favor del Sr. Strevensky, Raúl Alberto, por el termino de 
cinco años de conformidad con lo establecido en el Artículo 5º) de la Ordenanza Municipal 
Nº 12.546.-
Determine que el período citado en el artículo precedente, expira el 01/09/2023.-

DISPOSICIÓN Nº 148/2018: Renueva, la licencia de Taxi, identificada con el número de 
Interno Nº 531 designada en Parada Nº 06, ubicada en calles San Luis y Ministro Alcorta, 
Licencia Comercial Nº 042871, a favor del Sr. Izquierdo, Raúl Jesús, por el termino de 
cinco años de conformidad con lo establecido en el Artículo 5º) de la Ordenanza Municipal 
Nº 12.546.-
Determine que el período citado en el artículo precedente, expira el 30/08/2023.-
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DECRETO COMPLETO

ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL
REMUNERACIONES

D E C R E T O  Nº  0 7 3 0

NEUQUÉN, 06 SEP 2018
 

V I S T O:

El incremento  en el  costo  de  vida  de  la  población  que  afecta  los 
ingresos del personal municipal; y

CONSIDERANDO:

Que en fecha 04 de enero  de 2018  el  Secretario  de Economía y 
Hacienda y los Subsecretarios de Hacienda y de Recursos Humanos, junto al SINDICATO 
DE TRABAJADORES MUNICIPALES DE NEUQUÉN -SI.TRA.MU.NE.-, representado por 
el  Secretario  General,  el  Secretario  de  Finanzas  y  delegados,  suscribieron  un  Acta 
Acuerdo que expresó el resultado alcanzado en el marco de la Mesa Salarial por la cual 
se  estableció  un  incremento  salarial  para  los  trabajadores  municipales  del  16%  con 
vigencia para todo el Ejercicio Fiscal 2018 y que las partes consideraron satisfactorio, 
acordando que a partir del mes de noviembre se iniciaría la negociación salarial del año 
2019, plasmándose las condiciones del mismo en el Decreto Nº 0181/18;

Que  de  acuerdo  al  Índice  de  Precios  al  Consumidor  -IPC- 
suministrado por la Dirección Provincial de Estadísticas y Censo, al 31 de julio del año en 
curso, el costo de vida acumuló el 19,61% absorbiendo, de esta manera, el porcentaje de 
incremento salarial otorgado oportunamente;

Que a la fecha, no se cuenta con el índice del mes de agosto, siendo 
éste, estimativamente, del 4%;

Que de lo expuesto precedentemente surge, al mes de setiembre, un 
desfasaje en los términos de inflación de alrededor del 7% respecto del porcentaje del 
incremento  salarial  otorgado,  que  disminuye  el  poder  adquisitivo  de  los  trabajadores 
municipales;

Que si  bien la  pauta  salarial  sin  cláusula  gatillo  estaba resuelta  a 
octubre de 2018, es evidente que las metas inflacionarias superaron lo esperado; por ello 
es necesario actualizar los haberes de los trabajadores  municipales en función de los 
índices mencionados para ser aplicados al margen de los porcentajes acordados;

Que en función de ello, el Órgano Ejecutivo Municipal decide otorgar 
un incremento salarial para el conjunto de los trabajadores municipales que contemple 
ese desfasaje, a abonar con los haberes del mes de octubre, el que se acumulará al ya 
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asignado para ese mes, conforme a lo dispuesto por Decreto Nº 0181/18;

Que  el  aumento  consiste  en  un  incremento  salarial  del  siete  por 
ciento  (7%)  con  carácter  remunerativo  y  bonificable  sobre  el  salario  básico  de  las 
categorías 12 a 25 y FS1 vigente al mes de febrero de 2018, que se aplicará a partir de 
los haberes correspondientes al mes de octubre de 2018, acumulable dicho porcentaje 
con el 6% que resta asignado por Decreto Nº 0181/18;

Que es necesario el dictado de la norma legal respectiva;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1º) ASIGNAR al personal dependiente de la Administración Pública Municipal un 
---------------- incremento salarial del SIETE POR CIENTO (7%), con carácter remunerativo 
y bonificable, sobre el salario básico de las Categorías 12 a 25 y FS1 vigente al mes de 
febrero  de 2018, que se aplicará  a partir  de los haberes correspondientes al  mes de 
octubre de 2018, el cual se acumulará al incremento del seis por ciento (6%) otorgado por 
Decreto Nº 0181/18, siendo el incremento salarial total de los haberes desde el mes de 
octubre del trece por ciento (13%).-

Artículo 2º) INVITAR al Concejo Deliberante, a la Defensoría del Pueblo, a la Sindicatura 
---------------- Municipal y al Instituto Municipal de Previsión Social -I.M.P.S.- a adherir al 
presente Decreto.-

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno 
---------------- y Coordinación; y de Economía y Hacienda.-

Artículo  4º) Regístrese,  publíquese,  cúmplase  de  conformidad,  dese  a  la  Dirección 
---------------- Centro de Documentación e Información y, oportunamente, ARCHÍVESE.-
G.P.-
ES COPIA FDO) QUIROGA

BERMÚDEZ
                                    ARTAZA.-
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SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS

D E C R E T O Nº   0 7 3 2   
NEUQUÉN, 07 SEP 2018

V I S T O:

Los  Expedientes  OE  Nºs.  1047-M-18  y  adjunto  6070-M-17,  y  el 
Contrato de Prestación de Servicios suscripto con fecha 24 de agosto de 2018 entre la 
MUNICIPALIDAD DE NEUQUÉN y la empresa PEHUENCHE S.A.; y

  
CONSIDERANDO:

Que a través de dicho Contrato, este Municipio autoriza a la empresa a 
prestar el Servicio Público de Transporte Masivo Urbano de Pasajeros en la ciudad de 
Neuquén, en los sectores de la ciudad que se encuentran asistidos por las líneas 2, 3, 17, 
18, 401 y 404, conforme a las condiciones establecidas en los Decretos Nºs. 1174/15, 
0355/17, 0500/17, 0183/18 y 0450/18, y de acuerdo a la normativa aplicable; 

Que  el  Contrato  tendrá  vigencia  hasta  el  31  de  marzo  de  2022, 
conforme Decreto Nº 0450/18;

 
Que  previo  a  su  suscripción,  intervino  la  Dirección  Municipal  de 

Asuntos Jurídicos (Dictamen Nº 459/18) manifestando no tener objeciones que formular, 
desde el punto de vista técnico-legal, al proyecto de contrato;

Que tomó conocimiento la Subsecretaría de Transporte y Tránsito;
 

Que el señor Secretario de Movilidad Urbana, con la intervención del 
señor Secretario de Economía y Hacienda, remite las actuaciones a la Dirección Municipal 
de Despacho para el dictado de la norma legal pertinente;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Prestación de Servicios suscripto con fecha 24 de 
----------------agosto  de  2018  entre  la  MUNICIPALIDAD  DE  NEUQUÉN y  la  empresa 
PEHUENCHE S.A., a través del cual este Municipio autoriza a dicha empresa a prestar el 
Servicio Público de Transporte Masivo Urbano de Pasajeros en la ciudad de Neuquén, en 
los sectores de la ciudad que se encuentran asistidos por las líneas 2, 3, 17, 18, 401 y 
404, conforme a las condiciones establecidas en los Decretos Nºs.  1174/15,  0355/17, 
0500/17, 0183/18 y 0450/18, y de acuerdo a la normativa aplicable; cuyo ejemplar original 
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acompaña al presente Decreto.-

Artículo 2º) A través del área pertinente de la Secretaría de Movilidad Urbana, mediante 
---------------nota de estilo, hágase llegar copia del presente Decreto y un ejemplar original 
del Contrato aprobado en el Artículo 1º) a la empresa PEHUENCHE S.A.- 

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno 
---------------y Coordinación; de Economía y Hacienda; y de Movilidad Urbana.-

Artículo  4º)  Regístrese,  publíquese,  cúmplase  de  conformidad,  dese  a  la 
----------------Dirección  Centro  de  Documentación  e  Información  y,  oportunamente, 
ARCHÍVESE.-
JA.-
ES COPIA.- FDO) QUIROGA

   BERMÚDEZ 
       ARTAZA 

        GARCÍA.-

El texto completo de la presente norma legal puede ser consultado en: 
http://www.muninqn.gov.ar/info/doc/digesto/decretos
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RESOLUCIÓN COMPLETA

RESOLUCIÓN Nº 0 6 0 2
NEUQUÉN, 13 SEP 2018

V I S T O:

El  Expediente  OE/4819/M/2018,  la  Ordenanza  13.782  Aprobatoria  del 
Presupuesto  para  el  presente  ejercicio,  promulgada  por  Decreto  Nº  1.064  de  fecha 
27/12/2017;

CONSIDERANDO:

Que  mediante  las  normas  legales  citadas  anteriormente,  se  aprueba  el 
Presupuesto de la Administración Municipal para el Ejercicio 2018;

Que por Expediente OE/4819/M/2018, la Secretaría de Desarrollo Humano 
mediante  Nota  420/2018,  solicita  realizar  una  Adecuación  presupuestaria  atento  a  la 
necesidad de otorgarle crédito presupuestario a la Actividad “CONSEJO DE LA NIÑEZ 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA”, dependiente de la Subsecretaría de Desarrollo Social  y 
Derechos  Humanos”,  a  fin  de  otorgarle  crédito  presupuestario  suficiente  para  llevar 
adelante las Solicitudes Nº 53506/D y 53511/D Contratación Servicio de Ambulancia con 
destino a los Festejos del día del Niño;

Que  en  la  presente  adecuación  presupuestaria  se  modifican  créditos  y 
débitos en las Partidas Principales “Bienes de Consumo” y “Servicios·  de la Actividad 
“CONSEJO DE LA NIÑEZ ADOLESCENCIA Y FAMILIA” dependiente de la Subsecretaría 
de Desarrollo Social y Derechos Humanos sin alterar su monto total;

Que el Artículo 8º) de la Ordenanza 13.782 aprobatoria del Presupuesto del 
ejercicio  2018,  faculta  al  Órgano  Ejecutivo  a  disponer  reestructuraciones  y/o 
modificaciones del Presupuesto aprobado, no pudiendo reestructurar cada actividad por 
más  de  Pesos  Cinco  millones  ($  10.000.000)  en  virtud  de  cada  fuente  financiera 
respectivamente.

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11º) de la Ordenanza Nº 
13.782 corresponde comunicar al Concejo Deliberante de la Ciudad de Neuquén, para 
que tome conocimiento;

Que a efectos del  dictado de la  norma legal  pertinente,  la  Secretaría  de 
Desarrollo Humano, remite los actuados a la Dirección Municipal de Despacho para el 
dictado de la norma legal pertinente.

Por ello:
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LA SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º)  ADECUAR el  Presupuesto  de Erogaciones del  Presupuesto  Aprobado 
para el Ejercicio 20182018 mediante Ordenanza 13.782 por Decreto Nº 1.064 de fecha 
27/12/2017, de la siguiente ,manera:

DÉBITO
Servicio Administrativo: SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS
Curso de Acción: Coordinación de los Derechos Humanos
Partida Principal: Bienes de Consumo        60,900
Actividad: Consejo De La Niñez, Adolescencia Y Familia        60,900

Total Cursos de Acción Coordinación de los Derechos Humanos        60,900

TOTAL: SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS 60,900

TOTAL DÉBITOS 60,900

CRÉDITOS
Servicio Administrativo: SUBSECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS
Curso de Acción: Coordinación de los Derechos Humanos
Partida Principal: Servicios          60,900
Actividad: Consejo De La Niñez, Adolescencia Y Familia          60,900

Total cursos de Acción Coordinación de los Derechos Humanos         60,900

TOTAL: SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL Y DERCHOS HUMANOS 60,900

TOTAL CRÉDITOS 60,900

ARTÍCULO  2º)  COMUNICAR  del  presente  al  Concejo  Deliberante  de  la  Ciudad  de 
Neuquén, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11º) de la Ordenanza Nº 13.599.

ARTÍCULO 3º) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, remítase a la Dirección 
Centro de Documentación e Información y oportunamente ARCHIVESE.

ES COPIA FDO:FONFACH
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